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En lo principal: Acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. Primer Otrosí: 

Solicita suspensión de procedimiento que indica. Segundo Otrosí: Acompaña 

certificado. Tercer Otrosí: Acompaña documentos. Cuarto Otrosí: Acredita 

personería. Quinto Otrosí: Patrocinio y poder. Sexto Otrosí: Forma de notificación.  

 

 

EXCMO. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 

Felipe Andrés Escarate Morales, abogado, cédula de identidad N° 15.827.918-5, en 

representación convencional de Compañía Minera Cerro Colorado Limitada, Rol 

único Tributario N° 94.621.000-5, según se acreditará en un otrosí de esta 

presentación, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Presidente Riesco 

N° 5561, oficina N° 1901, comuna de Las Condes, Santiago, en la gestión pendiente 

de demanda sobre reparación de daño ambiental, que se tramita ante el Ilustre 

Primer Tribunal Ambiental, bajo el Rol Nº D-10-2021,  caratulada “Luis Eliecer Jara 

Alarcón con Compañía Minera Cerro Colorado Limitada”, a Usía Excma. 

respetuosamente digo: 

 

Por el presente acto, en la representación que invisto, y en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 93 N°6 de la Constitución Política de la República (en adelante, “CPR”) y 

los artículos 31 N° 6, 79 y siguientes de la Ley N° 17.997 Orgánica Constitucional del 

Tribunal Constitucional (en adelante “LOCTC”), contenida en el Decreto con Fuerza 

de Ley N° 5, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, deduzco 

acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del precepto legal 

contenido en el inc. 1º del artículo 433 del Código de Procedimiento Civil (en 

adelante, “CPC”). Dicho precepto señala: “Citadas las partes para oír sentencia, no se 

admitirán escritos ni pruebas de ningún género.” 

 

Al efecto, solicito desde ya que este Excmo. Tribunal admita a tramitación el 

presente requerimiento, lo declare admisible y, en definitiva, lo acoja en todas sus 

partes, en virtud de los antecedentes que se expondrán, declarando inaplicable la 

norma legal referida, que incide en la causa anteriormente individualizada. 

 

Para una mejor comprensión de lo que se expresará en esta presentación, a 

continuación se incorpora un índice con hipervínculos, que permite identificar cada 

argumento que será desarrollado. 

 

 

INGRESADO
10:02:13

02-12-2022
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I. LA GESTIÓN PENDIENTE 

 

1. Con fecha 17 de agosto de 2021, el Sr. Luis Jara Alarcón interpuso una 

demanda de reparación de daño ambiental contra la Compañía Minera Cerro 

Colorado Limitada (en adelante “CMCC”), por una supuesta afectación en el 

sistema lacustre de Lagunillas, ubicado en el altiplano de la Región de Tarapacá. 

 

2. El conflicto radica en que la parte demandante, un ciudadano que no tiene 

conexión alguna con el territorio en que se encuentra el sistema lacustre de 
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Lagunillas, sostiene que la actuación de CMCC ha ocasionado un daño ambiental a 

dicho sistema, pues esta supuestamente, ha extraído agua de este sin las 

autorizaciones ambientales que nuestro ordenamiento jurídico exige. CMCC, por su 

parte, sostiene no solo que no existe daño ambiental, sino además que los impactos 

ambientales han sido autorizados expresamente por la autoridad ambiental —en 

virtud de sendas Resoluciones de Calificación Ambiental— cumpliendo 

debidamente los procedimientos que el ordenamiento jurídico exige. 

 

3. El procedimiento por daño ambiental se encuentra regulado en los artículos 

33 y siguientes de la Ley Nº 20.600, que “Crea los Tribunales Ambientales” (en 

adelante, la “LTA”) sin perjuicio que se le aplican supletoriamente las disposiciones 

contenidas en los Libros I y II del CPC, conforme a lo establecido en el art. 47 LTA.  

 

4. Entre los trámites de dicho procedimiento se encuentra la citación de las 

partes para oír sentencia (art. 36 LTA, 41 inc. 2º LTA, 42 LTA y 46 LTA). 

 

5. El Ilustre Primer Tribunal Ambiental, con fecha de 1 de agosto de 2022, citó a 

las partes a oír sentencia.  

 

6. Sin embargo, con posterioridad, las partes pidieron suspender el 

procedimiento en dos oportunidades, pues se encontraban evaluando una 

transacción que pusiera término a la controversia y que sería presentada, por cierto, 

al Tribunal Ambiental, para su eventual aprobación de conformidad al principio de 

indemnidad a que hace referencia el art. 44 LTA. Las suspensiones fueron acogidas 

por el Ilustre Primer Tribunal Ambiental por resoluciones de fecha 05 de agosto de 

20221 y 12 de septiembre 20222.  

 

7. Con fecha 30 de septiembre de 2022, las partes, actuando de común acuerdo, 

acompañaron un acuerdo de transacción suscrito por ellas, con esa misma fecha (en 

adelante la “Transacción”) y pidieron al Ilustre Primer Tribunal Ambiental tener 

por terminado el juicio.  

 

8. El Ilustre Primer Tribunal Ambiental, con fecha 04 de octubre de 2022, tuvo 

por acompañado el documento, pero no se pronunció sobre el fondo de la 

transacción acompañada en virtud de lo dispuesto en el art. 44 LTA3.  

 
1 El procedimiento se suspendió por treinta días hábiles. 

2 El procedimiento se suspendió entre el 09.09.2022 y el 30.09.2022.  

3 Esta norma dispone: 
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9. En este contexto, las partes solicitaron, de común acuerdo, una audiencia al 

Ilustre Primer Tribunal Ambiental para resolver “las inquietudes o dudas que 

eventualmente pudiere tener S.S. Ilustre y/o su equipo técnico, a fin de explorar posibles 

ampliaciones, rectificaciones y aclaraciones”, en el marco del art. 44 LTA. Sin embargo, 

el Ilustre Primer Tribunal Ambiental no emitió pronunciamiento. Con fecha 18 de 

noviembre de 2022, las partes reiteraron pronunciarse sobre la solicitud.  

 

10. Luego, con fecha 23 de noviembre de 2022, invocando el art. 433 CPC, el 

Ilustre Primer Tribunal Ambiental dispuso no ha lugar, por mayoría, a la solicitud 

de audiencia, toda vez que ello no se ajusta al estado procesal de la causa. Además, 

invocando lo dispuesto en el art. 433 CPC, el Ilustre Primer Tribunal Ambiental 

derechamente indicó que la providencia sobre la Transacción presentada también 

de común acuerdo por las partes sería efectuada solo “en el acto jurídico terminal, esto 

es, en la sentencia definitiva”. 

 

11.   El efecto de la citación para oír sentencia es, a juicio del Ilustre Primer 

Tribunal Ambiental, que las partes pierden el impulso procesal, el que queda 

radicado exclusivamente en el juez. Una audiencia alteraría innecesariamente el 

orden consecutivo legal del procedimiento regulado en la ley. El voto de minoría, 

del Sr. Ministro López, en tanto, dispuso que:  

 

“(…) la misma demuestra la voluntad de las partes por conciliar, en el legítimo 

ejercicio de sus derechos y en el contexto del debido proceso. Bajo estas circunstancias 

el tribunal tiene la obligación de propender al éxito de la resolución colaborativa de 

los conflictos socio ambientales en su rol de amigable componedor y al tenor del 

artículo 36 de la Ley N° 20.600, en relación con lo previsto en el artículo 263 del 

Código de Procedimiento Civil.” 

 

12. En contra de esa decisión, con fecha 29 de noviembre de 2022, CMCC 

interpuso recurso de reposición, con apelación en subsidio, el cual se encuentra 

pendiente de resolución por parte del Ilustre Primer Tribunal Ambiental.   

 

13. En suma, el voto de mayoría del Ilustre Primer Tribunal Ambiental entiende 

que no corresponde pronunciarse en esta etapa del juicio, después de haberse citado 

a oír sentencia, sobre la transacción presentada por las partes, en virtud de lo 

 
“Indemnidad de la reparación del daño ambiental. La acción de reparación ambiental no podrá ser 
objeto de transacción o cualquier otro tipo de acuerdo que exima al autor de implementar medidas de 
reparación ambiental del daño causado.” 

0000004
CUATRO



 

-5- 

 

dispuesto en el inciso 1º del art. 433 del CPC, dejando su fallo para la sentencia. De 

acuerdo con este precepto: “Citadas las partes para oír sentencia, no se admitirán escritos 

ni pruebas de ningún género”.  

 

14. Con ello, la Transacción presentada por las partes como equivalente 

jurisdiccional y medio alternativo de resolución de conflictos, en ejercicio de la 

libertad contractual, pierde sus efectos prácticos.  

 

15. Por ello es que sostiene que es la aplicación de esta norma en el caso concreto, 

es la que genera los efectos inconstitucionales que se buscan hacer valer en la 

presente inaplicabilidad.   

 

II.   EL JUICIO POR DAÑO AMBIENTAL 

 

16. El daño ambiental es “toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 

significativo inferido al medio ambiente o a uno o más de sus componentes” (art. 2º letra e), 

Ley 19.300).  

 

17. El daño ambiental da lugar a dos acciones4. Por un lado, a la acción que busca 

reparar el medio ambiente dañado. Por el otro, a la acción indemnizatoria ordinaria 

por el directamente afectado (art. 53, Ley Nº 19.300)5.  

 

18. Dichas acciones prescriben en el plazo de cinco años, contados desde la 

manifestación evidente del daño6. 

 

19. Entre las diferencias fundamentales entre ambas acciones, además de la 

titularidad7 se encuentra el procedimiento judicial para hacerlas efectivas. La acción 

 
4 Barros Bourie, Enrique. Tratado de Responsabilidad Extracontractual, Ed. Jurídica de Chile (2020), 
pp. 858 – 888. 

5 El art. 3º de la Ley 19.300 indica: 

“Sin perjuicio de las sanciones que señale la ley, todo el que culposa o dolosamente cause daño al medio 
ambiente, estará obligado a repararlo materialmente, a su costo, si ello fuere posible, e indemnizarlo en 
conformidad a la ley”. 

Por su parte, el art. 53, en su inc. 1º, indica: 

“Producido daño ambiental, se concede acción para obtener la reparación del medio ambiente dañado, 
lo que no obsta al ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por el directamente afectado”. 

6 El art. 63 señala: 

“La acción ambiental y las acciones civiles emanadas del daño ambiental prescribirán en el plazo de 
cinco años, contado desde la manifestación evidente del daño.” 

7 Para la acción indemnizatoria, el titular es únicamente el directamente afectado (art. 53). En cambio, 
son titulares de la acción ambiental con el objeto de obtener la reparación del medio ambiente dañado 
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por reparación se tramita conforme a los artículos 33 y siguientes de la Ley Nº 20.600 

y ante el Tribunal Ambiental respectivo. La acción indemnizatoria, en cambio, se 

tramita conforme a los artículos 46 y siguientes de la Ley Nº 20.600 en el Juzgado de 

Letras en lo Civil con competencia en el lugar donde se produjo el daño (art. 46). 

 

20. Para que prospere la demanda por reparación por daño ambiental, deben 

cumplirse los requisitos clásicos de toda responsabilidad extracontractual. Es decir, 

la acción u omisión; la culpa o el dolo; el daño ambiental y la relación de causalidad8.  

 

21. El procedimiento de la demanda por reparación por daño ambiental persigue 

la reparación material del medio ambiente o uno más de sus componentes dañados 

a una calidad similar a las que tenían con anterioridad al daño causado. Si ello no 

fuere posible, es necesario restablecer sus propiedades básicas9.  

 

22. El procedimiento respectivo es declarativo; con elementos de oficialidad10 en 

el Tribunal Ambiental y que consta de tres fases o periodos: una de discusión, una 

de prueba y una de sentencia.  

 

23. La etapa de discusión está dada por la presentación de la demanda; el traslado 

de la misma (art. 33); las excepciones dilatorias y la contestación (art. 33). La etapa 

de prueba es aquella en que las partes rinden la prueba que demuestre en sus hechos 

y alegaciones; el plazo del mismo lo fija el Tribunal (art. 36). El procedimiento 

comprende una audiencia de conciliación y alegaciones (art. 38). Concluida la 

audiencia, el Tribunal cita a las partes a oír sentencia (art. 41). Sin perjuicio de ello, 

se puede solicitar al Tribunal que disponga la práctica de peritaje (art. 42) y que 

disponga medidas para mejor resolver (art. 43). La sentencia debe dictarse en un 

plazo no superior a 30 días, salvo que haya informes periciales que estén pendientes. 

Dicho plazo puede ampliarse por hasta 5 días, en base a razones fundadas (art. 36).  

 

 
“las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que hayan sufrido el daño o perjuicio, las 
municipalidades, por los hechos acaecidos en sus respectivas comunas, y el Estado, por intermedio del Consejo 
de Defensa del Estado” (art. 54).  

8 Peña y Lillo, Cristián. Derecho Procesal Ambiental, Ed. Thomson Reuters (2021), pp. 379 y 
siguientes.  

9 El art. 2 letra s) de la Ley 19.300 define la reparación como “la acción de reponer el medio ambiente o 
uno o más de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, en caso 
de no ser ello posible, restablecer sus propiedades básicas”.  

10 Son manifestaciones de este principio la posibilidad que tiene el Tribunal de declarar la 
prescripción (art. 23 inc. 2º); la declaración de incompetencia (art. 33 Nº 3); la de disponer la 
suspensión del procedimiento (art. 34); las facultades en materia de prueba (art. 35, 38, 40 y 42); la 
facultad para citar a conciliación (art. 36); y la de dictar medidas para mejor resolver (art. 43).  
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III. LA TRANSACCIÓN 

 

24. Uno de los puntos clave de esta acción de inaplicabilidad es la Transacción 

suscrita entre las partes y cuya aprobación fue solicitada al Ilustre Primer Tribunal 

Ambiental.  

 

25. Para entender la transacción, es necesario enfocarla desde dos puntos de 

vista. Por una parte, como un contrato. Por la otra, como un equivalente 

jurisdiccional. 

 

A. La transacción como contrato 

 

26. La transacción se encuentra definida en el artículo 2446 del Código Civil (en 

adelante, también “CC”). Este señala que “es un contrato en que las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente, o precaven un litigio eventual”. 

 

27. Son elementos de esta definición los siguientes:  

 

28. En primer lugar, se trata de un contrato. En tal sentido, es un acuerdo de 

voluntades. Como contrato es consensual, pues no requiere solemnidad alguna; es 

bilateral, producto de las concesiones recíprocas que el contrato implica; puede o no 

ser título traslaticio de dominio11; es un contrato oneroso, pues cada parte hace 

sacrificios en provecho de la otra12. Como contrato, no surte efectos sino entre los 

contratantes (artículo 2461 CC).  

 

29. En segundo lugar, es necesaria la existencia de un conflicto de relevancia 

jurídica. Lo que busca la transacción es poner término al juicio pendiente o precaver 

uno eventual. Por ello, los autores dicen que la transacción es una forma 

autocompositiva de solución de conflictos13. Lo que busca la transacción es un 

significativo gesto de paz social, pues en ella se acepta parte de una operación 

contraria que en principio de rechazaba14. De ahí que, si el litigio terminó por 

sentencia con cosa juzgada, no cabe la transacción (artículo 2455 CC). En todo caso, 

 
11 Alessandri Rodríguez, Arturo. De los Contratos. Editorial Jurídica. Santiago (1968). Página 233.  

12 Meza Barros, Ramón. Manual de Derecho Civil. De las fuentes de las obligaciones. Editorial Jurídica 
de Chile (8ª edición). Página 390. 

13 Colombo, Juan. Los actos procesales. Tomo II. Editorial Jurídica de Chile. Santiago (1997). Página 
399. 

14 Ortúzar Santamaría, Álvaro. Nulidad del contrato de transacción en materia civil, en: Barros Bourie, 
Enrique (coordinador). Contratos. Editorial Jurídica de Chile. Santiago (1991).  
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la transacción es posible si hay certeza de un litigio futuro, que se busca evitar15. 

Ahora bien, la transacción puede recaer sobre bienes sujetos a litigio o sobre bienes 

al margen de ellos16.  

 

30. Hay materias sobre las cuales no cabe la transacción. El Código Civil las lista: 

estado civil (artículo 2450 CC); alimentos futuros debidos por ley (artículo 2455 CC); 

la acción criminal (artículo 2449 CC); los derechos ajenos o inexistentes (artículo 2452 

CC). 

 

31. En tercer lugar, en la transacción hay un derecho dudoso o una relación 

jurídica incierta. La duda no tiene que ser objetiva, sino que subjetiva. El derecho 

será dudoso cuando las partes le atribuyan este carácter, al tiempo de celebrar la 

transacción. La ley no distingue si la controversia, actual o posible, es o no fundada17. 

Por eso no es transacción la simple renuncia de un derecho que no se disputa 

(artículo 2446, inciso 2° CC). La transacción lo que hace es eliminar la incertidumbre 

de las partes sobre sus relaciones18; la relación jurídica pasa de ser incierta a otra 

cierta y determinada; las partes quieren eliminar la incertidumbre. En todo caso, no 

vale la transacción sobre derechos ajenos o sobre derechos que no existen (artículo 

2452 CC).  

 

32. En cuarto lugar, es necesario que existan concesiones recíprocas. Estas son las 

renuncias parciales que ambas partes hacen de sus aspiraciones o pretensiones para 

llegar al acuerdo19. La valoración de las concesiones la realizan las propias partes. 

La ausencia de estas mutuas concesiones, de estos sacrificios mutuos, importa la 

renuncia de un derecho o la remisión de una deuda. La renuncia en la transacción 

tiene que ser bilateral, no unilateral. Esto explica que la renuncia sea un acto jurídico 

gratuito, mientras la transacción es por esencia, dadas las concesiones recíprocas, un 

contrato oneroso20. La doctrina agrupa estos acuerdos en tres categorías: una de las 

partes renuncia parcialmente a sus pretensiones, haciendo la otra lo mismo; ambas 

 
15 Repertorio de Legislación y Jurisprudencia Chilena. El Código Civil y leyes complementarias. 
Tomo XI. Editorial Jurídica (1998). Página 109 

16 Repertorio de Legislación y Jurisprudencia Chilena. El Código Civil y leyes complementarias. Ob. 
Cit. Página 113. 

17 Meza Barros, Ramón. Manual de Derecho Civil. Ob. Cit. p. 391.  

18 Diez Picazo, Luis; Gullón, Antonio. Sistema de Derecho Civil. Volumen II. Editorial Tecnos (6° 
edición). Madrid. Página 490. 

19 Alessandri Rodríguez, Arturo. De los Contratos. Ob. Cit. Página 232; Colombo, Juan. Los actos 
procesales. Ob. Cit. Página 390. 

20 Repertorio de Legislación y Jurisprudencia Chilena. El Código Civil y leyes complementarias. Ob. 
Cit. Página 109. 
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partes renuncian a sus pretensiones a cambio de eliminar la relación jurídica de 

donde provenía la controversia creando otra nueva o modificando la existente; una 

de las partes renuncia a sus pretensiones, a cambio que la otra, quede reconocida su 

situación jurídica, se comprometa a realizar en favor del renunciante una 

prestación21.  

 

33. En quinto lugar, la transacción produce el efecto de cosa juzgada. Así lo indica 

el artículo 2460 del Código Civil. Por lo mismo, puede hacerse valer como acción o 

como excepción. Esto es lo que explica el que sea un equivalente jurisdiccional. No 

obstante, procesalmente constituyen excepciones oponibles que el legislador trata 

por separado (artículos 304, 310, 464 N° 16 y 18 del Código de Procedimiento Civil)22.  

 

34. En sexto lugar, la plena legitimidad de la transacción como mecanismo para 

poner término a litigios pendientes o precaver litigios eventuales está dada porque 

importantes organismos públicos tienen esta facultad, sin perjuicio que a los 

privados sólo les exige tener la capacidad de disponer los objetos comprendidos en 

la transacción23. 

 

35. Finalmente, la transacción debe diferenciarse de la conciliación y del 

avenimiento.  

 

36. La conciliación es un acto jurídico procesal bilateral en virtud del cual las 

partes, a iniciativa del juez que conoce de un proceso, logran durante su desarrollo 

ponerle fin por mutuo acuerdo. Tiene la estructura de una mediación. En cuanto 

evita la continuación del juicio, sustituyendo la sentencia, es un equivalente 

jurisdiccional. La conciliación requiere la existencia de un proceso; es conducida por 

el juez; sólo procede en litigios en que sea procedente la autocomposición24.  

 

37. El avenimiento, por su parte, es una convención celebrada dentro y fuera del 

juicio, mediante la cual las partes litigantes ponen término a un litigio pendiente, de 

manera total o parcial, adquiriendo el acuerdo fuerza de cosa juzgada. En el 

avenimiento se pone término al litigio de manera total o parcial; por lo mismo, por 

regla general se da dentro del proceso. El avenimiento es solemne porque debe 

 
21 Diez Picazo, Luis; Gullón, Antonio. Sistema de Derecho Civil. Ob. Cit. Página 491.  

22 Figueroa, Juan Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a 
todo procedimiento. Thompson Reuters. Santiago (2013). Página 54.  

23 Entre otros, tienen esta facultad: Alcaldes (art. 65, letra h), LOCM); el CDE (art. 7, DFL Nº 
1/HACIENDA/1993); los hospitales (art. 53, Ley Nº 19.966); los SERVIU (art. 19 letra m), DS Nº 
355/VIVIENDA/1977).  

24 Colombo, Juan. Los actos procesales. Ob. Cit. Página 404 y siguientes. 
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celebrarse ante el tribunal, de forma escriturada y debe ser autorizada por un 

Ministro de Fe o dos testigos de actuación. Puede ser espontáneo o provocado por 

el juez; total o parcial; permitido o prohibido25.  

 

B. La transacción como equivalente jurisdiccional 

 

38. Los conflictos de relevancia jurídica que surgen entre las partes, admiten 

distintas formas de solución.  

 

39. La primera fórmula es la heterocomposición. Esta modalidad consiste en que 

las partes involucradas en el conflicto recurren a los tribunales y lo solucionan 

mediante el proceso judicial. Ese proceso judicial puede ser llevado a cabo ante los 

tribunales integrantes del Poder Judicial o ante árbitros.  

 

40. La segunda alternativa es recurrir a la autocomposición. Este es un 

mecanismo de resolución alternativa de disputas del proceso judicial llevado a cabo 

ante los tribunales. La doctrina le denomina de distintas maneras: equivalentes 

jurisdiccionales26; fórmulas de solución distintas al proceso27; formas de terminación 

anormales del juicio28; resolución alternativa de disputas29. Estos mecanismos de 

autocomposición se distinguen porque son mecanismos negociados. También, 

porque superan el enfoque del proceso céntrico30; en ellos el proceso es una de 

muchas alternativas para solucionar sus disputas; son una alternativa al proceso 

judicial. De hecho, su propósito es aumentar la eficiencia de los tribunales, al 

despejar de asuntos que pueden tener otros mecanismos de solución.  

 

41. Estas resoluciones alternativas de disputas se pueden dar dentro del proceso 

(mediación, conciliación), como también fuera del proceso (por ejemplo, la 

transacción). Asimismo, pueden se mecanismos unilaterales, como el desistimiento 

 
25 Figueroa, Juan Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a 
todo procedimiento. Ob. Cit. Página 56 y 57.  

26 Núñez, Raúl; Pérez, Álvaro. Manual de Derecho Procesal Civil, Thomson Reuters (2013), p. 51.  

27 Figueroa, Juan Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a 
todo procedimiento. Ob. Cit., p. 50.  

28 Benavente, Darío. Derecho Procesal Civil, Ed. Jurídica de Chile (2002), p. 99; Rodríguez Papic, 
Ignacio. Procedimiento Civil. Ed. Jurídica de Chile, p. 273; Casarino, Mario. Manual de Derecho 
Procesal, Tomo IV, Ed. Jurídica de Chile (2007), p. 122.  

29 Vargas, Macarena; Fuentes, Claudio. Introducción al Derecho Procesal, Ediciones DER (2018), p. 25 
y siguientes. 

30 Vargas, Macarena; Fuentes, Claudio. Introducción al Derecho Procesal, Ob. Cit. p. 106 y siguientes. 
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de la demanda; o pueden ser instrumentos bilaterales, como la transacción, el 

avenimiento o la conciliación.     

 

42. Como se observa, la transacción es un mecanismo alternativo para superar las 

disputas entre las partes, toda vez que, mediante esta, “las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente, o precaven un litigio eventual” (art. 2446, Código 

Civil). La transacción, de acuerdo con el art. 2460 del Código Civil, “produce el efecto 

de cosa juzgada en última instancia”.   

 

43. El equivalente jurisdiccional de la transacción, entonces, emana de esta doble 

funcionalidad. Por una parte, porque es una forma de solucionar los conflictos al 

igual como el proceso judicial. Por la otra, porque tiene la fuerza de la sentencia al 

atribuírsele el efecto de la cosa juzgada, no obstante que se trata de un contrato. 

Recordemos que la transacción puede ser opuesta como una excepción por la parte 

vencida, cuando se solicite la ejecución de una sentencia ante el Tribunal que la dictó 

(art. 234 CPC)31. 

 

IV. LOS EFECTOS DE LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA: EL 

PRECEPTO IMPUGNADO 

 

44. El precepto impugnado mediante la presente acción de inaplicabilidad es el 

inciso 1º del art. 433 CPC, que regula los efectos de la citación para oír sentencia. En 

este capítulo analizaremos la citación para oír sentencia y sus efectos. 

 

A. Es un procedimiento posterior a la prueba 

 

45. El CPC regula la citación para oír sentencia en el título XII del Libro II, bajo el 

epígrafe “De los procedimientos posteriores a la prueba”.  

 

46. En efecto, vencido el término de prueba existen, antes de la dictación de la 

sentencia, una serie de trámites, en el juicio ordinario: los escritos de observaciones 

 
31 Esta norma indica: 

“En el caso del artículo anterior la parte vencida sólo podrá oponerse alegando algunas de las siguientes 
excepciones: pago de la deuda, remisión de la misma, concesión de esperas o prórrogas del plazo, 
novación, compensación, transacción, la de haber perdido su carácter de ejecutoria, sea absolutamente 
o con relación a lo dispuesto en el artículo anterior, la sentencia que se trate de cumplir, la del artículo 
464 número 15 y la del artículo 534, siempre que ellas, salvo las dos últimas, se funden en antecedentes 
escritos, pero todas en hechos acaecidos con posterioridad a la sentencia de cuyo cumplimiento se trata. 
También podrá alegarse la falta de oportunidad en la ejecución. Esta excepción y las del artículo 464 
N° 15 y del artículo 534 necesitarán, además, para ser admitidas a tramitación, que aparezcan 
revestidas de fundamento plausible. La oposición sólo podrá deducirse dentro de la citación a que se 
refiere el artículo precedente.” 
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de la prueba (art. 430), la citación para oír sentencia (art. 432) y, eventualmente, las 

medidas para mejor resolver32.  

 

47. No obstante, el trámite de citación para oír sentencia puede ocurrir mucho 

antes, si el demandado se allana a las pretensiones del actor o reconoce los hechos 

en ella planteados (art. 313, inc. 1º)33. También puede suceder antes si las partes 

piden que se falle el pleito sin más trámite (art. 313, inc. 2º)343536.  

 

B. Características esenciales de la citación para oír sentencia 

 

48. La citación para oír sentencia tiene una serie de características que es 

necesario precisar.  

 

49. En primer lugar, es un trámite necesario o inevitable en todo procedimiento. 

Así, en el procedimiento por daño ambiental, concluida la audiencia de conciliación 

y alegaciones, “el Tribunal citará a las partes a oír sentencia” (art. 41 LTA). Dicha 

citación la debe efectuar “se hayan o no presentado escritos y existan o no diligencias 

 
32 Estas medidas, no obstante, se encuentran reguladas no en este título, sino que en el título XVII. 
Específicamente, en el art. 159 del Código de Procedimiento Civil. En ese título, el Código trata de las 
resoluciones judiciales.  

33 En su inc. 1º, esta norma indica: 

“Si el demandado acepta llanamente las peticiones del demandante, o si en sus escritos no contradice 
en materia substancial y pertinente los hechos sobre que versa el juicio, el tribunal mandará citar a las 
partes para oír sentencia definitiva, una vez evacuado el traslado de la réplica”. 

34 El inc. 2º, por su parte, señala: 

“Igual citación se dispondrá cuando las partes pidan que se falle el pleito sin más trámite.” 

35 Sobre el punto: Rodríguez Papic, Ignacio. Procedimiento Civil., Ob. Cit. p. 275; Pérez, Álvaro; 
Núñez, Raúl. Manual de Derecho Procesal Civil, Thomson Reuters (2014), p. 239; Casarino, Mario. 
Manual de Derecho Procesal, Ob. Cit., p. 122.  

36 La misma situación de adelantamiento de la citación para oír sentencia se produce en el 
procedimiento por daño ambiental. En el art. 36 de la Ley Nº 20.600, se indica lo siguiente: 

“Recepción de la causa a prueba e impugnación. Contestada la demanda o vencido el plazo para cumplir 
con este trámite, el Tribunal recibirá la causa a prueba, si lo estima procedente. En contra de esta 
resolución podrá interponerse el recurso de reposición dentro de tercero día y, subsidiariamente, el 
recurso de apelación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de esta ley. Si no recibe la causa a 
prueba convocará a una audiencia, para una fecha no superior a treinta días, y en ella propondrá a las 
partes bases para conciliación, si ésta es pertinente. Si no lo fuere o no se llegare a acuerdo por las 
partes en esa misma audiencia, el Tribunal fijará un término con el fin de que cada una formule sus 
alegaciones orales. A continuación el Tribunal citará a las partes para oír sentencia, la que deberá 
dictarse en un lapso no superior a treinta días, salvo que, de conformidad con el artículo 42, se hubiese 
solicitado informe pericial y el plazo para evacuarlo se encuentre pendiente, caso en el cual se procederá 
según lo dispuesto en dicho artículo. Este plazo podrá ampliarse hasta por cinco días, por razones 
fundadas, y si vencido este aumento el fallo no se dictare, los ministros incurrirán en grave 
incumplimiento de sus deberes.” 
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pendientes” (art. 432, CPC)37. Por eso es un trámite esencial cuya omisión permite 

interponer el recurso de casación en la forma383940. 

 

50. En segundo lugar, la citación es una excepción al principio de pasividad del 

Tribunal, toda vez que se decreta de oficio por este. También, puede hacerse a 

petición de cualquiera de las partes4142. Una vez que se cita a oír sentencia, el 

Tribunal debe dar curso progresivo al procedimiento, toda vez que el acto procesal 

que viene es la dictación de la sentencia, que es algo que le corresponde al juez y no 

a las partes43. 

 

51. En tercer lugar, la resolución que dispone la citación para oír sentencia tiene 

la naturaleza jurídica de sentencia interlocutoria, pues sirve de base para el 

pronunciamiento de una sentencia definitiva44.  

 

52. Finalmente, los efectos de la citación se aplican tanto a demandantes como 

demandados45.  

 

 
37 Bordalí, Andrés; Cortés, Gonzalo; Palomo, Diego. Proceso Civil, Ed. Thomson Reuters (2014), pp. 
402 – 403.  

38 El art. 768 Nº 9, indica: 

“El recurso de casación en la forma ha de fundarse precisamente en alguna de las causas siguientes: 

9a. En haberse faltado a algún trámite o diligencia declarados esenciales por la ley o a cualquier otro 
requisito por cuyo defecto las leyes prevengan expresamente que hay nulidad.” 

El art. 795 Nº 7 del Código de Procedimiento Civil, señala, por su parte, lo siguiente: 

“En general, son trámites o diligencias esenciales en la primera o en la única instancia en los juicios 
de mayor o de menor cuantía y en los juicios especiales: 

7°. La citación para oír sentencia definitiva, salvo que la ley no establezca este trámite” 

39 En este sentido: Rodríguez Papic, Ignacio. Procedimiento Civil., Ob. Cit. p. 268; Bordalí, Andrés; 
Cortés, Gonzalo; Palomo, Diego. Proceso Civil, Ob. Cit. p. 403; Figueroa, Juan Agustín; Morgado, 
Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a todo procedimiento, Ob. Cit. p. 98; 
Casarino, Mario. Manual de Derecho Procesal, Ob. Cit. p. 122.  

40 SCS Rol Nº 37045-2021.  

41 Casarino, Mario. Manual de Derecho Procesal, Ob. Cit. p. 122; Bordalí, Andrés; Cortés, Gonzalo; 
Palomo, Diego. Proceso Civil, Ob. Cit. p. 403.  

42 En el mismo sentido se ha expresado la Corte Suprema en la SCS Rol Nº 8141 – 2008. Por ello, no 
corre plazo alguno de abandono de la instancia, porque no está en la mano de las partes la activación 
del juicio, cuya prosecución corresponde única y exclusivamente de que el Tribunal cumpla con su 
deber de dictar sentencia (SCS 08 de junio de 1961, RDJ, Tomo 58º, Sección 1º, p. 153). En el mismo 
sentido: SCS 14.12.1994, RDJ, Tomo 73, Sección 1º, p. 254).  

43 SCS Rol Nº 7188 – 2010.  

44 Orellana, Fernando. Manual de Derecho Procesal, Tomo II, Ed. Librotecnia (2009), p. 274.  

45 STC Rol Nº 2546 – 13, c. 6º.  

0000013
TRECE



 

-14- 

 

C. Efectos de la citación para oír sentencia 

 

53. Los efectos de la citación para oír sentencia son, fundamentalmente, dos.  

 

54. En primer lugar, cierra el debate. Por ello no se admiten escritos o pruebas 

(art. 433, CPC). La resolución del Tribunal da por terminado el periodo de prueba. 

El efecto de la citación es que las partes, como sujetos activos de la relación procesal, 

termina y no les queda por hacer sino esperar la labor del tribunal que no es otro 

que la dictación del fallo4647.    

 

55. En segundo lugar, la causa queda en estado de fallo. La expresión “citación” 

puede ser equívoca, pues no hay ninguna convocatoria. Lo que hace la resolución es 

poner en alerta a las partes en el sentido que ya viene la sentencia48. La dictación de 

esta citación implica que el periodo de prueba ya se agotó y el que el tribunal está 

en condiciones de fallar el juicio49. Con el cese de la actividad procesal de las partes, 

el juez debe revisar el expediente para ver si está en posición de dictar sentencia50.  

 

D. El objetivo de la citación para oír sentencia 

 

56. El sentido de la citación para oír sentencia es el siguiente. 

 

57. En primer lugar, es evitar dilaciones indebidas; impedir que las partes sigan 

presentando escritos y pruebas que dilaten la culminación del proceso51. La citación 

para oír sentencia obliga a las partes a preparar oportunamente el material 

probatorio y la oportunidad procesal para hacerlos valer52.  

 

58. En segundo lugar, la citación para oír sentencia supone que se ha garantizado, 

previamente, el derecho a defensa vía presentación de pruebas. Por eso, equilibra 

adecuadamente la producción de estas pruebas con que la sentencia haya sido 

 
46 Rodríguez Papic, Ignacio. Procedimiento Civil., Ob. Cit. p. 268; Casarino, Mario. Manual de 
Derecho Procesal, Ob. Cit. p. 122; Pérez, Álvaro; Núñez, Raúl. Manual de Derecho Procesal Civil, Ob. 
Cit. p. 239; Bordalí, Andrés; Cortés, Gonzalo; Palomo, Diego. Proceso Civil, Ob. Cit. p. 403.    

47 SCS de 8 de junio de 1961, RDJ Tomo 58º, Sección 1º, p. 153.  

48 Figueroa, Juan Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a 
todo procedimiento, Ob. Cit. p. 98 

49 Casarino, Mario. Manual de Derecho Procesal, Ob. Cit. pp. 121 y 122.  

50 STC Rol Nº 4153-18, c. 7º.  

51 STC Roles Nº 2546 – 13, c. 9º, 14º y 17º; 4153 - 18, c. 11º.  

52 STC Rol Nº 2546 – 13, c. 13º. 
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dictada en un plazo razonable53. Por eso, la citación está al final de los trámites de 

discusión y prueba; al término de un orden consecutivo legal. Supone que se 

desarrolló el periodo probatorio54.  

 

E. Excepciones de la citación para oír sentencia 

 

59. No obstante que, citadas las partes para oír sentencia, no se admiten escritos 

o pruebas de ningún género, el art. 433 del CPC55 se encargó de establecer una serie 

de excepciones en su inciso segundo. Estas tienen que ver con las nulidades (art. 83 

y 84), con las medidas para mejor resolver (art. 159), con las medidas precautorias 

(art. 290)56. Sin perjuicio de listado que establece el art. 433 inc. 2º del CPC, la doctrina 

está conteste en señalar que a esas situaciones hay que agregar otras que están 

dispersas por el CPC. Así, se habla de la acumulación de autos (art. 98), del privilegio 

de pobreza (art. 130), del desistimiento de la demanda (art. 148) y la citación a 

conciliación facultativa (art. 262, inc. final). 

 

60. Al listado de excepciones establecidas en el CPC, hay que agregar aquellas 

establecidas en otros cuerpos normativos. En lo que aquí interesa, la transacción 

opera mientras existe un litigio pendiente (art. 2446, Código Civil)57. La transacción 

puede celebrarse mientras el litigio no esté terminado en sentencia pasada en 

autoridad de cosa juzgada (art. 2455, Código Civil)5859, tal como sucedió en la gestión 

pendiente ante el Ilustre Primer Tribunal Ambiental.   

 
53 STC Rol Nº 2546 – 13, c. 7º, 8º, 16º.  

54 STC Rol Nº 4153 - 18, c. 5º y 9º.  

55 Recordemos que esta norma indica: 

“Citadas las partes para oír sentencia, no se admitirán escritos ni pruebas de ningún género. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 83, 84, 159 y 290. Los plazos 
establecidos en los artículos 342 N° 3, 346 N° 3 y 347 que hubieren comenzado a correr al tiempo de 
la citación para oír sentencia, continuarán corriendo sin interrupción y la parte podrá dentro de ellos, 
ejercer su derecho de impugnación. De producirse ésta, se tramitará en cuaderno separado y se fallará 
en la sentencia definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 431.” 

56 SCA Valdivia Rol 793-2018; SCA Puerto Montt Rol Nº 8577-2020.  

57 El inc. 1º señala: 

“La transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente, o 
precaven un litigio eventual.” 

58 Esta norma indica: 

“Es nula asimismo la transacción, si, al tiempo de celebrarse, estuviere ya terminado el litigio por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, y de que las partes o alguna de ellas no haya tenido 
conocimiento al tiempo de transigir.” 

59 En este sentido, la SCA Valparaíso en la sentencia Rol Nº 2232/2013, confirmada por la SCS Rol Nº 
13835/2014, sostiene que mientras la sentencia no esté pasada con autoridad de cosa juzgada, es 
posible la transacción del litigio.  
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V. JURISPRUDENCIA DEL EXCMO. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

SOBRE LA INAPLICABILIDAD DE LA CITACIÓN A OÍR SENTENCIA  

 

61. De acuerdo con la jurisprudencia de este Excmo. Tribunal, existen tres 

sentencias en las que se ha emitido un pronunciamiento sobre el trámite de la 

citación para oír sentencia (Roles Nº 2546-13, de 30.12.2014; 2687-14, de 17.11.2015 y 

la 4153-18, de 22.01.2019), y que es necesario resumir aquí.  

  

A. La STC 2546-13 de 30.12.2014 

 

62. En esta sentencia se impugnaba el art. 432 del CPC. Es decir, la citación para 

oír sentencia60.  

 

63. El recurso fue rechazado. Se sostuvo que la citación para oír sentencia no era 

la que generaba la indefensión, sino la pasividad del demandante en la gestión 

pendiente de un proceso por indemnización de perjuicios. Este pudo solicitar la 

prueba, pero no la pudo rendir toda vez que la resolución respectiva que estableció 

el auto de prueba se notificó cinco meses después de su dictación. Además, la 

absolución de posiciones se pidió casi vencido el término probatorio; y, finalmente, 

dicha prueba concedida como medida para mejor resolver no se llevó a cabo por 

omisión procesal de los actores.  

 

64. No se comprometió, entonces, la defensa jurídica por el art. 432. 

Específicamente, el TC señaló: 

 

“DECIMOSÉPTIMO.- Que en el caso que constituye la gestión pendiente y que se 

sigue ante el Segundo Juzgado en lo Civil de Rancagua, consta que la parte requirente 

ha podido solicitar pruebas con anterioridad y si no lo ha hecho ha sido por su 

pasividad, por lo cual no es el precepto legal impugnado, que, como se ha dicho, busca 

evitar dilaciones innecesarias en la tramitación de los procesos, el que desconoce sus 

legítimos derechos. De ahí que haya de rechazarse la inaplicabilidad solicitada, porque 

el artículo 432 del Código de Procedimiento Civil, al aplicarse, no resulta contrario a 

la Constitución”. 

 
60 Esta norma señala: 

“Vencido el plazo a que se refiere el artículo 430, se hayan o no presentado escritos y existan o no 
diligencias pendientes, el tribunal citará para oír sentencia. 

En contra de esta resolución sólo podrá interponerse recurso de reposición, el que deberá fundarse en 
error de hecho y deducirse dentro de tercero día. La resolución que resuelva la reposición será 
inapelable”. 
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B. La STC 2687 – 14 de 17.11.2015 

 

65. En este caso se impugnó el art. 432 del CPC y también fue rechazado el 

recurso.  

 

66. Se trató de un juicio ejecutivo en que no se pudo rendir toda la prueba 

ofrecida por dicha citación para oír sentencia. 

 

67. El TC sostuvo, por de pronto, que el precepto no es decisivo porque no se 

impugnó el art. 433 del CPC ni el art. 46961. Enseguida, el TC sostuvo que el 

requirente tuvo acceso al proceso en igualdad de condiciones que la parte 

ejecutante62. A continuación, el TC sostuvo que el plazo para rendir prueba no es 

 
61 En los considerandos 10º a 12, se indicó: 

“DÉCIMO.- Que el precepto impugnado, artículo 432 del Código de Procedimiento Civil, permite al 
juez citar a las partes a oír sentencia, una vez vencido el término de prueba, se hayan o no presentado 
escritos y existan o no diligencias pendientes. Como se recordó, la requirente alega que existían 
diligencias pendientes solicitadas durante el término probatorio, específicamente, el llamado a la 
contraria a absolver posiciones. No obstante, no ha hecho extensivo este requerimiento al artículo 433 
del mismo Código, que regula uno de los efectos de la resolución que cita a las partes a oír sentencia, a 
saber, que citadas las partes a oír sentencia, no se admitirán escritos ni pruebas de ningún tipo. Entre 
estas últimas se encuentra, precisamente, la confesión en juicio; 

DECIMOPRIMERO.- Que tampoco el requirente ha impugnado el artículo 469 del propio Código 
de Procedimiento Civil (específicamente referido a la rendición de la prueba en el juicio ejecutivo por 
obligaciones de dar), en cuya virtud, al igual que en el caso del artículo 432 de dicho Código, vencido 
el plazo breve de observaciones a la prueba, háyanse o no presentado escritos, y sin nuevo trámite, el 
tribunal citará a las partes para oír sentencia; 

DECIMOSEGUNDO.- Que, en consecuencia, el precepto legal impugnado no es decisivo. Esto 
porque, aun cuando se acogiera el requerimiento, éste tendría un resultado inútil en la gestión judicial 
pendiente, pues no podría evitar el supuesto vicio inconstitucional denunciado por la requirente”; 

62 En el párrafo 3º del c. 14º indicó: 

“En efecto, la requirente ha podido hacerse parte en la ejecución seguida en su contra, accediendo al 
proceso en igualdad de condiciones que la parte ejecutante. En otras palabras, el precepto legal 
impugnado no le ha impedido ejercer sus acciones y/o excepciones ante los órganos que ejercen 
jurisdicción; y mal podría hacerlo, pues el artículo 432 del Código de Procedimiento Civil regula una 
situación intra proceso y, por lo mismo, se identifica con los elementos de racionalidad y justicia del 
debido proceso exigidos por el inciso sexto del artículo 19, N° 3°, constitucional que recoge el derecho 
al debido proceso legal” 

En el c. 16º señaló: 

“Que, en consecuencia, la requirente ha podido acceder a la jurisdicción para hacer valer sus derechos, 
razón por la cual se desechará este capítulo de inconstitucionalidad”. 
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inconstitucional63. Finalmente, el TC sostuvo que hubo falta de diligencia en el juicio 

ejecutivo porque la parte no acompañó el pliego de posiciones oportunamente64.  

 

C. La STC 4153-2018 de 22.01.2019 

 

68. En esta tercera inaplicabilidad se cuestionó el art. 433 del CPC65. El TC 

rechazó el requerimiento.  

 

69. El TC sostuvo que, a pesar de la gran cantidad de demandados (201) y la 

existencia de diligencias probatorias pendientes cuando se decreta la citación, el 

tribunal de instancia cumplió con el orden consecutivo legal consagrado en el CPC66.  

 

70. Enseguida, el TC sostiene que todas las partes rindieron prueba y presentaron 

recursos. Gozaron de la debida tutela judicial67.  

 

 
63 En el c. 18 señaló: 

“(…) esta Magistratura también ha puntualizado que “el derecho constitucional a presentar y rendir 
prueba sólo se verifica cuando ella es pertinente o necesaria para el concreto tipo o especie de juicio que 
se verifica en un caso determinado. De ello resulta que el derecho a la prueba es eventual y dependerá 
de las circunstancias del caso y de la pertinencia de la misma” (STC Rol N° 699, c. 9°. También STC 
Rol N° 2546, c. 8°)”. 

64 El c. 21º, indica: 

“Que la requirente no ha hecho constar en estos autos cuál sería el evento ajeno a su voluntad que le 
ha impedido ofrecer la prueba solicitada cumpliendo los requisitos legales. De los antecedentes, más 
bien, se desprende que ha dejado de cumplir una carga procesal que ahora pretende remediar mediante 
la inaplicación del precepto legal. Al efecto, este Tribunal ha afirmado que “la inaplicabilidad no es el 
medio procesal idóneo para subsanar el incumplimiento de cargas procesales de las partes. Si se acogiera 
la acción se estaría faltando a la naturaleza de la acción de inaplicabilidad” (STC Rol N° 1485, c. 11°). 

En consecuencia, la aplicación del precepto legal impugnado no ha producido como efecto una 
limitación a su derecho a rendir prueba en el caso concreto, sino que ha sido la propia requirente 
“ejecutada en la gestión pendiente” quien no la ha rendido dentro del término que el legislador ha 
habilitado para ello. Expresado en otros términos, la supuesta indefensión que le habría producido la 
aplicación del precepto legal reprochado no tiene que ver con su inconstitucionalidad sino que con una 
conducta del actor que aparece como carente de la debida diligencia.” 

65 Este señala: 

“Citadas las partes para oír sentencia, no se admitirán escritos ni pruebas de ningún género.” 

66 En el c. 12º, se indicó: 

“Que, en el juicio ordinario de indemnización de perjuicios, que constituye la gestión pendiente de 
autos, se ha cumplido plenamente el orden consecutivo consagrado en el Código de Procedimiento Civil 
para esta clase de procesos, y que constituye la regla general en materia de enjuiciamiento civil” 

67 El c. 16º indica: 

“Que, en la tramitación del proceso en el caso concreto, se ha dado cumplimiento de un modo 
irrefragable a las fases que contempla el juicio ordinario, conforme lo dispone el Libro segundo del 
Código de Enjuiciamiento Civil, donde se han promovido incidentes e interpuestos recursos de 
apelación en contra de resoluciones del tribunal a quo, lo que acredita que las partes en el proceso, que 
contiene la gestión pendiente, han gozado de la debida tutela judicial”; 
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71. Finalmente, el precepto regula los efectos de una resolución judicial, pero no 

se impugna la norma que le da origen, es decir, el art. 432 CPC68.  

 

D. Breves comentarios 

 

72. De los tres recursos señalados, se observa que ninguno en ninguno de ellos la 

impugnación se sustenta en la situación que ocurre en el presente caso. En los tres 

casos indicados, el cuestionamiento se fundaba en la imposibilidad de rendir prueba 

después de la citación. Ninguno tenía que ver con la imposibilidad de que se 

aceptara una transacción para poner término a un juicio, con posterioridad a la 

citación a oír sentencia.  

 

73. Enseguida, también se distinguen porque había cierta negligencia de parte de 

los requirentes en el juicio de instancia. En esta gestión pendiente, en cambio, no ha 

habido ninguna. De hecho, se pidió la suspensión del procedimiento y este fue 

concedido para llegar a acuerdo en la transacción. Dicha suspensión se pidió y 

concedió dos veces, después de decretada la citación para oír sentencia.  

 

74. Finalmente, nada tiene que ver el propósito o sentido que le da el TC a la 

citación para oír sentencia con la negativa para pronunciarse sobre el fondo de la 

transacción. De acuerdo con la jurisprudencia de este Excmo. Tribunal, como ya lo 

indicamos, el propósito de la norma es evitar dilaciones indebidas69, que las partes 

no sigan presentando puntos y pruebas que dilaten la culminación del proceso70. 

 
68 El c. 17º, establece: 

“Que, respecto a la vulneración del debido proceso denunciado por el requirente, efectuado el análisis 
de constitucionalidad de la disposición legal impugnada en relación con el caso concreto, deberá 
desecharse la afirmación que el inciso primero, del artículo 433 del Código de Procedimiento Civil 
afecta el debido proceso en los términos que le asegura a toda persona el artículo 19, Nº 3 constitucional, 
en atención a que la norma en cuestión sólo regula los efectos de una resolución judicial dictada 
conforme al mérito del juicio, fundada en lo que dispone el artículo 432 del mencionado cuerpo legal, 
norma que no fue impugnada.” 

69 En la STC 2546-13 el TC sostuvo en el c. 9º: 

 “Que, sin embargo, para resguardar de modo equilibrado los derechos de las partes y para obtener la 
tutela judicial efectiva de los mismos, evitando dilaciones indebidas que la impidan, el legislador está 
habilitado para determinar el momento en que corresponde ofrecer y producir las pruebas, facultando 
al juez de la causa para llevar ésta adelante aunque estuviere pendiente una prueba que no se ofreció 
oportunamente”.  

Lo mismo reiteró en el c. 14º, que señala: 

“Que, al modificarse en 1988 el artículo 432 del Código de Procedimiento Civil, se procuró, entonces, 
evitar que las partes dilataran el proceso, retardando la citación para oír sentencia. De ahí que el 
precepto legal actualmente vigente, permita al juez citar a las partes para oír sentencia, aunque existan 
diligencias pendientes;” 

70 En la STC 4153 – 18 c. 11º, el TC sostuvo: 
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Con la citación se equilibra la producción de la prueba y que la sentencia sea dictada 

en un plazo razonable71. Presentar una transacción, nada tiene que ver con que el 

juez revise el expediente para ver si está en posición de dictar sentencia, que es la 

finalidad de la citación para oír sentencia72. 

 

75. La transacción resuelve la disputa por acuerdo entre las partes, como si fuera 

una sentencia, pues tiene valor de cosa juzgada.  

 

VI. POR QUÉ SE IMPUGNA EL ART. 433 Y NO EL ART. 432 DEL CPC 

 

76. En las sentencias que acabamos de analizar, el TC objetó que no se hubiera 

impugnado el precepto que consagra la citación para oír sentencia (art. 432CPC) y 

sólo se hubiera cuestionado la norma que regula sus efectos (art. 433 CPC). En el 

presente caso, en cambio, se impugna únicamente el inc. 1º del art. 433 CPC. Las 

razones de ello, son las siguientes. 

 

77. En primer lugar, es esta norma la que produce el efecto inconstitucional. Es 

esta la norma que se invoca por el Ilustre Primer Tribunal Ambiental para negar a 

pronunciarse sobre la transacción acompañada. Esa es, por tanto, la norma decisiva 

en la gestión pendiente.  

 
“Que, finalmente sobre la norma jurídica censurada hay que expresar la importancia de la regla 
contenida en ella, en cuanto impide a las partes en el proceso presentar escritos o rendir pruebas, 
atendido que así se otorga a los intervinientes la debida seguridad de la culminación de una etapa que 
permitirá al juez, proceder a resolver la controversia jurídica promovida por el actor. De no existir tal 
regla, las presentaciones de las partes retrasarían enormemente la fase culmine del proceso” 

71 En la STC 2564-13, c. 16º, se indicó: 

“Que, sin embargo, para evitar un posible uso abusivo de las normas sobre producción de pruebas, que 
dilatara a su vez la extensión del proceso, la ley “en este caso el artículo 432 del Código de 
Procedimiento Civil- permite al juez de la causa citar a las partes para oír sentencia, aunque existan 
diligencias pendientes. 

La ley, de esta forma, ha ponderado dos intereses que son necesarios para asegurar a las partes un 
procedimiento racional y justo, buscando un equilibrio de sus intereses. Por un lado, la producción de 
la prueba y, por otro, lograr que la sentencia sea dictada dentro de un plazo razonable;” 

72 En la STC 4153-18, c. 7º, el TC indicó: 

“Que, la regla procesal que se impugna constitucionalmente tiene por objeto hacer cesar la actividad 
procesal de las partes, y que es el efecto del vencimiento del plazo establecido en el artículo 430 del 
Código de Procedimiento Civil, esto es, el plazo para hacer por escrito las observaciones que el examen 
de la prueba les sugiera. Es el tiempo del juzgamiento del Magistrado, el cual ha conocido la pretensión 
del actor, manifestada en la acción deducida, que origina el proceso, las excepciones, alegaciones y 
defensas esgrimidas por el demandado, las pruebas aportadas por las partes que afirman o desvirtúan 
los hechos controvertidos. Es la época procedimental en que el juez revisa el expediente para ver si está 
en posición de dictar su veredicto, de lo contrario echará mano a la facultad establecida en el artículo 
159 del mismo código, que posibilita que él disponga alguna medida para mejor resolver, siendo 
aquellas una excepción a la pasividad del sentenciador, siendo su objetivo asirse de alguna prueba que, 
en criterio del juez, estima pertinente considerar a fin de tener cabalmente una mejor apreciación de 
los hechos al momento de dictar su fallo”. 
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78. En segundo lugar, se impugna únicamente la norma que produce el impacto 

negativo desde el punto de vista constitucional; no las normas adicionales o 

colaterales. Es porque no se admiten escritos o pruebas de ningún género, citadas 

las partes para oír sentencia, que se dio una aplicación al art. 433 CPC que vulnera 

la Carta Fundamental en distintos preceptos, según se expondrá a continuación.  

 

VII. LAS RAZONES DE LA INAPLICABILIDAD POR 

INCONSTITUCIONALIDAD 

 

79. Las razones específicas que fundan la presente acción de inaplicabilidad por 

inconstitucionalidad del inc. 1º del art. 433 del CPC, son las siguientes.  

 

A. Vulnera el art. 19 Nº 3 CPR respecto al procedimiento racional y justo 

 

80. De acuerdo con el art. 19 Nº 3 inc. 6º CPR “toda sentencia de un órgano que ejerza 

jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al 

legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 

racionales y justos.”  

 

81. El procedimiento es racional si está configurado de forma lógica, sin vicio 

alguno de arbitrariedad. Y es justo si se orienta a cautelar los derechos 

fundamentales73. 

 

82. Es perfectamente legítimo que, en virtud de la facultad de establecer un 

racional y justo procedimiento, la ley establezca una secuencia de trámites y clausure 

en un determinado momento la posibilidad de rendir prueba. Ello lo puede hacer 

con el propósito de ordenar el procedimiento, evitar dilaciones, de concluirlo en un 

plazo estimado.  

 

83. Sin embargo, no se puede desvirtuar la citación para oír sentencia. Este 

trámite procesal está orientado, básicamente, a la prueba. Desde luego, se dicta una 

vez vencido el plazo que hay para hacer las observaciones a la prueba, en el juicio 

ordinario74. Enseguida, el art. 433 CPC señala que el efecto es que no se admiten 

escritos o pruebas de ningún género. Sin embargo, es evidente que el sentido de la 

 
73 STC Roles Nº 1838/10; 2204/12; 2452/13; 4153/2018.  

74 En el juicio por daño ambiental, conforme a lo establecido en el art. 41, dicha citación se hace 
después de concluida la audiencia. El art. 41 de la Ley Nº 20.600 señala lo siguiente: 

“Concluida la audiencia el tribunal citará a las partes a oír sentencia.” 
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norma no abarca equivalentes jurisdiccionales o soluciones alternativas de disputas, 

como la Transacción presentada por las partes en el Juicio seguido ante el Ilustre 

Primer Tribunal Ambiental.   

 

84. Es tan legítimo terminar un proceso por sentencia, como terminarlo por una 

transacción. La única exigencia que establece la normativa es que el litigio esté 

pendiente. Es decir, que no haya terminado por sentencia pasada en autoridad de 

cosa juzgada. La razón de ello es que mediante la transacción las partes terminan, 

extrajudicialmente, un litigio pendiente o precaven un litigio eventual (art. 2446 y 

art. 2455, Código Civil).  

 

85. La falta de consideración por parte del Ilustre Primer Tribunal Ambiental 

hacia la Transacción implica centrar como única forma de solución de conflictos la 

heterocomposición y postergar o subvalorar la autocomposición.  

 

86. Así como es racional que el juez pueda, en cualquier estado de la causa, 

efectuar un llamado a conciliación, tiene sentido que deba pronunciarse sobre la 

transacción, aunque haya citado a oír sentencia75.  

 

87. De este modo, el art. 433 al impedir los efectos de la transacción, vulnera el 

racional y justo procedimiento.  

 

B. Vulnera el art. 19 Nº 3 CPR y el art. 76 CPR, porque desvirtúa el derecho 

a la acción 

 

88. Frente a un conflicto determinado las partes involucradas tienen distintas 

formas de solucionarlo. Por un lado, pueden recurrir al proceso judicial. Y, por tanto, 

presentar la respectiva acción.  

 

89. Por la otra, pueden solucionar un conflicto directamente mediante 

negociación y acuerdo.  

 

90. El derecho a la tutela judicial se encuentra reconocido en nuestra Constitución 

en el art. 19 Nº 3 CPR. Se concreta en el derecho a la acción, es decir, en el derecho 

de acceso a los tribunales o el derecho al proceso76. La acción ha sido definida como 

 
75 El art. 262 inc. 3º del CPC señala: 

“El precedente llamado a conciliación no obsta a que el juez pueda, en cualquier estado de la causa, 
efectuar la misma convocatoria, una vez evacuado el trámite de contestación de la demanda.” 

76 STC Rol Nº 2697/14. 
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“el derecho subjetivo público o potestad de carácter público de requerir al órgano el ejercicio 

de su función jurisdiccional. Es la materialización del derecho de petición”77. Es el derecho 

fundamental procesal a una debida, oportuna y efectiva tutela jurisdiccional78. La 

acción permite la protección de los derechos subjetivos o derechos legítimos en el 

campo del proceso civil79 y el derecho a defensa. Es el mecanismo para conceder la 

tutela judicial80. Estas acciones pueden ser de condena, declarativas y constitutivas81.  

 

91. En este caso, una parte demandó a la otra, ejerciendo su derecho a la acción. 

Y, la otra parte, tuvo la oportunidad de presentar sus descargos en la contestación. 

Ejerció su derecho a la defensa. Sin embargo, las partes pueden, en cualquier 

momento que lo estimen pertinente, terminar con el proceso judicial y retomar su 

facultad de resolver ellos mismos el conflicto mediante formar autocompositivas.  

 

92. Las formas anormales de término de un proceso se oponen a las formas 

normales vía sentencia. En esta categoría cabe la conciliación, la transacción, el 

desistimiento, el avenimiento, el compromiso, etc.  

 

93. Desde esta perspectiva, los tribunales están diseñados para ejercer una 

función pública consistente en conocer de las causas, resolver y hacer ejecutar lo 

juzgado (art. 76). Pero ello no significa que sea la única forma de resolver las 

controversias. Tampoco que las partes, iniciado el juicio, acuerden no proseguirlo y 

ponerle término mediante, por ejemplo, una transacción sin necesidad de recurrir a 

un tercero neutral que pone a su disposición el Estado.  

 

94. En los conflictos civiles, los tribunales operan como un servicio público. En 

este sentido están disponibles permanentemente para que los que lo necesitan 

puedan recurrir a ellos. Son órganos del Estado, creados por ley, imparciales, que 

tienen un procedimiento reglado de actuación y en que las partes pueden ser 

tratadas en igualdad de condiciones.  

 

95. Sin embargo, paralelamente, las partes que recurren a ellos, así como no están 

obligados a presentar la demanda, ni a contestarlas, en cualquier momento pueden 

 
77 Figueroa, Juan Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a 
todo procedimiento, Ob. Cit. p. 181.  

78 Pérez, Álvaro; Núñez, Raúl. Manual de Derecho Procesal Civil, Ob. Cit. p. 165. 

79 Romero Seguel, Alejandro. Curso de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Thomson Reuters (2014), p. 
13.  

80 Romero Seguel, Alejandro. Curso de Derecho Procesal Civil, Ob. Cit., p. 21.  

81 Romero Seguel, Alejandro. Curso de Derecho Procesal Civil, Ob. Cit. p. 37.  

0000023
VEINTITRÉS



 

-24- 

 

ponerle término y retomar su facultad de solucionar, directa y extrajudicialmente, 

los conflictos en que se ven involucrados.  

 

96. El efecto inconstitucional que se produce por la aplicación del artículo 

cuestionado es que obliga a las partes a estar vinculadas hasta la sentencia, sin que 

puedan validar la transacción. Si el conflicto ya se resolvió, no tiene sentido 

perseverar en el juicio. Más todavía si las partes pueden oponer la transacción al 

momento de pedirse el cumplimiento incidental de la sentencia (art. 234 CPC). 

Cuando las partes celebran una transacción, ponderan sus intereses y derechos de 

una determinada manera. Por eso, el juez debe respetar esa solución. Continuar con 

el procedimiento judicial es forzarlos a continuar con un mecanismo que ya no les 

satisface.  

 

97. Con eso se vulnera el art. 19 Nº 3 CPR, en relación con el art. 76 de la Carta 

Fundamental.  

 

C. Vulnera los art. 1º CPR y 19 Nº 24 CPR, respecto a la libertad contractual 

 

98. La transacción es un contrato. Así lo define el art. 2446 del Código Civil. 

Mediante este, como ya lo hemos señalado, fuera del proceso, las partes ponen 

término a un litigio pendiente o precaven uno eventual.  

 

99. La posibilidad que tienen las partes de contratar es reconocida por la 

Constitución en distintos preceptos. Si bien sólo en materia laboral lo hace de modo 

expreso. Ahí, en el art. 19 Nº 16 CPR, se reconoce el derecho de toda persona a la 

libre contratación. Pero, otros preceptos de la Constitución lo reconocen 

implícitamente. Así, el art. 1º lo hace al sostener que las personas nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos. La libertad es esencial para celebrar un contrato, 

toda vez que este implica un vínculo con otro y determinados derechos y 

obligaciones que mutuamente se establecen.  

 

100. Asimismo, la libertad contractual se funda en que el Estado está al servicio de 

la persona humana. Ello implica que debe resguardarse a esta y a sus 

manifestaciones más importantes, una de las cuales es la libre contratación. Del 

mismo modo, el Estado garantiza la adecuada autonomía que tienen los grupos para 

cumplir sus fines específicos. Ello implica reconocer y amparar sus contratos.  

 

101. Finalmente, la libertad contractual se reconoce en la propiedad, porque la ley 

debe definir el modo de adquirir, usar, gozar y disponer de la misma. Una de las 
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maneras en que esto se lleva a cabo, es precisamente a través de los contratos. En 

este sentido, la transacción es un acto de disposición porque recae sobre bienes, 

derechos y acciones (art. 2448).  

 

102. Ahora bien, para que funcione la libertad contractual es necesario, por una 

parte, que se pueda contratar. Por la otra, es necesario que se respeten esos contratos, 

tanto por el Estado como por los privados, sin perjuicio que sus derechos y 

obligaciones surtan efecto sólo entre los contratantes.  

 

103. En el contrato de transacción las partes ponen término a un litigio pendiente 

o precaven uno eventual, produciendo el efecto de cosa juzgada (art. 2460). Ello 

determina la naturaleza de equivalente jurisdiccional que posee.  

 

104. Desde esta perspectiva, la negativa de un tribunal -órgano del Estado- a 

pronunciarse sobre la Transacción, vulnera la protección que la Constitución entrega 

a la libertad contractual. Si la transacción pone término al juicio, ello tiene que ser 

posible, aun cuando se haya citado a las partes a oír sentencia.  

 

105. La circunstancia que el Primer Tribunal Ambiental dicte una sentencia 

definitiva habiendo suscrito las partes previamente una Transacción, vulnera e 

infringe la normativa constitucional referida. Ello implica no sólo afectar el efecto de 

cosa juzgada que produce la Transacción, sino que también desconocer una manera 

en que las partes tienen derecho a poner término al juicio, retomando su capacidad 

de autocomposición en los conflictos que les afligen.  

 

106. El efecto de la transacción es poner término al juicio o precaver uno eventual. 

Eso es lo que las partes buscaron al celebrar ese contrato. Por lo mismo, considerar 

que el art. 433 CPC impide que el Primer Tribunal Ambiental de curso a la 

Transacción, es una manera de negar reconocimiento a la libertad contractual, pues 

impide que la transacción produzca el efecto natural que tiene. En este caso, poner 

término al juicio.  

 

D. Vulnera el art. 19 Nº 2 CPR, afectando la igualdad ante la ley 

 

107. Ya analizamos que, a pesar de la citación para oír sentencia y de la 

consecuente imposibilidad de admitir escritos y pruebas, la ley establece ciertas 

excepciones, entre otras, la conciliación.  
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108. El procedimiento por daño ambiental contempla la posibilidad de 

conciliación en la audiencia que debe citar el Tribunal Ambiental (art. 38 LTA). Pero 

si esta no se produce, se debe recibir la causa a prueba (art. 38 LTA). No obstante, el 

art. 262 del CPC, que es regla supletoria del procedimiento por daño ambiental (art. 

47 LTA), permite que el juez, facultativamente “en cualquier estado de la causa” pueda 

efectuar un llamado a conciliación.  

 

109. El hecho que el art. 262 inc. 3º CPC permita el llamado a conciliación “en 

cualquier estado de la causa”, ha llevado a la doctrina a sostener que el tribunal 

respectivo lo puede hacer incluso citadas las partes a oír sentencia82. Ello hace que el 

impedimento para pronunciarse sobre el fondo de la transacción hecha valer en la 

gestión pendiente, por la invocación del art. 433 CPC, se vuelva inconstitucional, 

pues se pueden llevar a cabo otros equivalentes jurisdiccionales, pero no la 

transacción. A pesar que la regla sustantiva del Código Civil sólo exige que el litigio 

no esté terminado por sentencia pasada por cosa juzgada para que pueda celebrarse 

la transacción (art. 2455).  

 

110. En nada obsta este análisis el art. 44 LTA, que sólo condiciona la Transacción 

a que no se exima al autor del daño de implementar medidas de reparación 

ambiental83. Pero esto es una cuestión de hecho que puede dilucidarse en el 

respectivo procedimiento. Por eso las partes pidieron una audiencia al Ilustre Primer 

Tribunal Ambiental, la que fue denegada.  

 

111. La misma discriminación arbitraria se observa respecto de los desistimientos, 

en que previa verificación del art. 44 LTA, los Tribunales Ambientales han dado 

curso al mismo84.  

 

112. La transacción no puede tratarse de manera distinta a como se hace con los 

otros equivalentes jurisdiccionales, en que a pesar de la citación para oír sentencia, 

 
82 Benavente, Darío. Derecho Procesal Civil, Ob. Cit., p. 99; Rodríguez Papic, Ignacio. Procedimiento 
Civil. Ob. Cit., p. 273; Casarino, Mario. Manual de Derecho Procesal, Ob. Cit., p. 125; Figueroa, Juan 
Agustín; Morgado, Ericka. Jurisdicción, competencia y disposiciones comunes a todo procedimiento, 
Ob. Cit., p. 50; Pérez, Álvaro; Núñez, Raúl. Manual de Derecho Procesal Civil, Ob. Cit. p. 51 y 311; 
Vargas, Macarena; Fuentes, Claudio. Introducción al Derecho Procesal, Ob. Cit., p. 16 y siguientes.  

83 A partir de la causa D-4-2019 (Caso Candelaria) el Primer Tribunal Ambiental elaboró una 
metodología de evaluación del cumplimiento del art. 44, utilizando diversos criterios: relevancia, 
completitud, integridad e idoneidad, suficiencia, ejecutabilidad, seguimiento, reportabilidad y 
transparencia. Esta metodología la ha usado en acuerdos presentados con anterioridad: D-5-2019 
(Maricunga), D-6-2020 (Escondida), D-7-2020 (Codelco Salvador) y D-8-2020 (GTD).  

84 Por ejemplo, ante el mismo Primer Tribunal Ambiental, la causa D-2-2018, resolución de 23.10.2018.  
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los tribunales igual la consideran. Sobre todo, con el mandato del art. 3 bis del CPC, 

que señala: 

 

“Es deber de los abogados, de los funcionarios de la administración de justicia y de los 

jueces, promover el empleo de métodos autocompositivos de resolución de conflictos, 

como la conciliación, la mediación, entre otros. Estos métodos no podrán restringir, 

sustituir o impedir la garantía de tutela jurisdiccional”. 

 

113. Dicha norma no distingue entre los equivalentes jurisdiccionales. Los trata a 

todos por igual y se impone como mandato de hacer a los jueces el considerarlos 

y promoverlos, sin que pueda utilizarse la discrecionalidad para restringirlos.  

 

114. Este precepto legal materializa correctamente la manera en que se concilia la 

tutela jurisdiccional con los métodos autocompositivos85.  

 

VIII. EL PRESENTE REQUERIMIENTO CUMPLE CON TODOS LOS 

REQUISITOS PARA SER ADMITIDO A TRÁMITE Y SER DECLARADO 

ADMISIBLE 

 

115. El presente requerimiento cumple con todos los requisitos para ser admitido 

a trámite.  

 

116. Desde luego, porque hay una gestión pendiente, lo que consta en el 

certificado que se acompaña y ha sido formulado por una de las partes de la gestión. 

 

117. Asimismo, se indican los vicios de inconstitucionalidad con expresión precisa 

de las normas constitucionales que se estiman transgredidas (arts. 79, 80 y 82).  

 

118. Del mismo modo, este requerimiento cumple con todos los requisitos para 

que sea declarado admisible: 

 

a) Es formulado por una de las partes. En este caso por Compañía Minera Cerro 

Colorado. 

 
85 Una aplicación constitucional del art. 433, tomando como base el art. 3 bis del CPC, hizo el voto de 
minoría en la resolución que negó la audiencia para analizar la transacción. Ahí se sostuvo que dicha 
solicitud de audiencia “demuestra la voluntad de las partes por conciliar, en el legítimo ejercicio de sus 
derechos y en el contexto del debido proceso. Bajo estas circunstancias el tribunal tiene la obligación de 
propender al éxito de la resolución colaborativa de los conflictos socio ambientales en su rol de amigable 
componedor y al tenor del artículo 36 de la Ley N° 20.600, en relación con lo previsto en el artículo 263 del 
Código de Procedimiento Civil”.   
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b) La cuestión se promueve respecto de un precepto legal que no ha sido 

declarado conforme a la Constitución por el TC.  

c) La gestión judicial que se invoca está en trámite. Hay presentada una 

reposición y una apelación en subsidio contra la resolución de fecha 23 de 

noviembre de 2022.  

d) Se invoca un precepto de rango legal: el inc. 1º del art. 433 del CPC.  

e) El precepto es decisivo porque es la norma legal invocada por el Primer 

Tribunal Ambiental para negar la audiencia para analizar la transacción. Por 

lo mismo, será determinante en la reposición con la apelación en subsidio que 

debe resolverse.  

f) El requerimiento tiene fundamento plausible, pues indica las normas 

infringidas y la manera en que eso se produce.  

 

POR TANTO, en mérito de lo expuesto, de conformidad a lo establecido 

en el art. 79 y siguientes de la LOC del TC (Ley Nº 17.997) y art. 93 Nº 6 e inciso 6º 

de la Constitución Política de la República, y de lo dispuesto en las demás normas 

citadas en este requerimiento,  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Tener por presentado el presente requerimiento, admitirlo 

a trámite, declararlo admisible y, en definitiva, acogerlo en todas sus partes, 

declarando expresamente que el inciso primero del artículo 433 del Código de 

Procedimiento Civil es inaplicable para la gestión judicial pendiente ya 

individualizada, por las razones que aquí se han expresado o por otras que, en 

conformidad al artículo 88 de la Ley Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional, este Excmo. Tribunal determine.  

 

PRIMER OTROSÍ: En virtud de lo previsto en el artículo 93 N° 6 CPR y de lo 

establecido en el art. 85 de la LOCTC solicitamos a S.S. Excma. disponer la 

suspensión de la gestión pendiente, en razón de las siguientes consideraciones: 

 

1. El Primer Tribunal Ambiental ya citó para oír sentencia y se negó a otorgar la 

audiencia pedida de común acuerdo por las partes para discutir si la transacción 

presentada se adecúa al principio de indemnidad que consagra el art. 44 LTA. 

 

2. De mantenerse el criterio del Primer Tribunal Ambiental en el sentido que no 

es procedente la audiencia, pues ya no podrían presentarse nuevos escritos, primaría 

la sentencia como mecanismo de solución de conflictos de relevancia jurídica y no la 

transacción, como un equivalente jurisdiccional válido y legítimo, por el cual las 

partes, de común acuerdo, ponen término al juicio y resuelven su disputa.  
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3. De no suspenderse la causa, es previsible que Ilustre Primer Tribunal 

Ambiental dicte sentencia definitiva, soslayando la Transacción presentada por las 

partes.  

 

4. Todo lo anterior produciría una vulneración de normas constitucionales 

irreparable. De ahí que se haya presentado contra esa decisión un recurso de 

reposición con apelación en subsidio, que constituye la gestión pendiente en estos 

autos.  

 

5. En suma, resulta imperativo que se decrete la suspensión del procedimiento 

referido, con el objeto de que una decisión favorable de este Tribunal tenga efecto en 

el juicio de fondo, evitándose de ese modo que se dicte una sentencia que se 

pronuncie sobre la demanda de reparación de daño ambiental presentada con 

anterioridad a la decisión de este Excmo. Tribunal. 

 

POR TANTO,  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Acceder a lo solicitado, ordenando de forma urgente la 

suspensión del procedimiento de la gestión pendiente, a saber, los autos Rol Nº D-

10-2021, que se tramitan ante el Ilustre Primer Tribunal Ambiental, mantenerla 

mientras no se resuelva la presente acción de inaplicabilidad, oficiando al referido 

Tribunal al efecto. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase S.S. Excma. tener presente que acompañamos 

certificado del Ilustre Primer Tribunal Ambiental, donde se deja constancia del 

estado de la gestión pendiente (causa Rol D-10-2021).  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Tenerlo presente.  

  

TERCER OTROSÍ: Sírvase S.S. Excma. tener por acompañadas copias de los 

siguientes antecedentes, con citación: 

 

1. Demanda de reparación de daño ambiental interpuesta por Luis Jara Alarcón.  

2. La contestación a la demanda presentada por Compañía Minera Cerro 

Colorado Limitada. 

3. La resolución que recibió la causa a prueba. 

4. La resolución de 01.08.2022 que citó a las partes a oír sentencia.  
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5. Las resoluciones de 05.08.2022 y de 12.09.2022 que suspendieron el 

procedimiento. 

6. El escrito en que se acompañó el acuerdo de transacción y la transacción 

propiamente tal.  

7. El escrito en que se solicitó una audiencia de común acuerdo, en el marco del 

art. 44 de la Ley Nº 20.600. 

8. La resolución de 04.10.2022 que tuvo por acompañada la transacción, pero se 

postergó un pronunciamiento sobre el fondo de la misma.  

9. Escrito de 18.11.2022 en que las partes, de común acuerdo, pidieron al Primer 

Tribunal Ambiental un pronunciamiento sobre la solicitud de audiencia. 

10. Resolución de 23.11.2022 en que el Primer Tribunal Ambiental negó la 

audiencia invocando el art. 433 del CPC. 

11. Escrito de reposición con apelación en subsidio, de 29.11.2022, en contra la 

resolución de 23.11.2022.  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Tenerlos por acompañados, con citación. 

 

CUARTO OTROSÍ: Sírvase tener presente que mi personería, para representar a 

Compañía Minera Cerro Colorado Limitada, consta en Escritura Pública, 

Repertorio 18688-22, de fecha 23 de junio de 2022, suscrita ante la Notaría de doña 

Susana Belmonte Aguirre, la cual por este acto acompaño.  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Sírvase tener por acreditada mi personería. 

 

QUINTO OTROSÍ: Sírvase S.S. Excma. tener presente que, en la representación que 

invisto, designo como abogado patrocinante y apoderado, al abogado habilitado 

para el ejercicio de la profesión, don Felipe Leiva Fadic, de mi mismo domicilio, 

quien firma en señal de aceptación.  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Tenerlo presente.  

 

SEXTO OTROSÍ: Que, por este acto, solicito a S.S. Excma que las resoluciones 

dictadas en lo sucesivo en el procedimiento de autos sean notificadas a los siguientes 

correos electrónicos: fleiva@ledl.cl; jfuenzalida@vgcabogados.cl; jrojas-may@ledl.cl  

 

A USÍA EXCMA. PIDO: Acceder a lo solicitado.  
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